'MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente 2 la solicitud de concesién de un_

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: GASCO, S.A,

REQbENCMﬁu Justicia, 1  VALENCIA

ENUNCIADO: - TAPA DE BEGISTRO

Prioridad: Patente. .. . .. ... . n° . del.... ..

rob.,.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Indﬁstrial, de

26 de Julio de 1929, en su tgxt94rgfundido_publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo ihdustriallque’tienen por

| objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
f por consiguiente como patentables, las nuevés ndquinas, a-
| paratos, instruwmentos, procesos de fabricacibén, etc. La am

| plitud de conceptos previstos como patentables, /.a llevado

al’legislador a aclarar ‘ArtQ2. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legai es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo éientifico (ArtQe., 47).

7 l'El Decreto de 26 de Diciembré de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirmalel'criterio
legal de que también serdn patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mlsdos, que aporten a la funcibn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 1lo éntg
riormente conocido. .

Pues bien,‘a'tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-~

farse, que la invencién a qué se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacibén exclusiva que por ella se solicita, premia@do as{ '

los méritos de quien apcria & la industria del pais una me=-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.93%).
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1) La éonstrucéiéﬁ'dg tapas o tfampillas para alcen
tarillado o simiiérés, ha creado una serie de prdﬁlemgs e~
conbmicos y de ejecucién, para cuya resolucién se han desa-
roollado una serie de ideas, a través dé.ibs aﬁos, inten~
5 | ﬁanéo rebajar el coste de les mismas; sin mer@er_sufresig
tencia y duracién. o ’ | |
~ Entre los modelos d2 tapus més conocicoss en el -
mércadé; se encuentra la tapﬁ’de cue:po‘enterizo y-ﬁacizaf 1
que aunque presenté la ventaja de una gfan resistencia a~
10 la compresién, es a expensas de un g:an'peSO'y gran consu-
mo de material, por lo . que desde el pﬁnto de vista econd -
miqo; no es nada éconsejable. | | |
Otro tipo de tapa que se conoce con posterioridad
a ia tapa maciza, es aquellﬁ que presenta un cusrpo cajea-
18 do a modo de casquete esférico, realizado en fuadicién y -
relleno de una masa de hormigén, conforméndo la :ara supe-
rior de la tapa, ¥y que presenta un ensanchamiento o pesta-|
fla periférica por medio del cual se dsienta en el escalén
previsto en el marco. &sta tapa asi dispuesta quelprésénta
20 la ventaja de menor peso,’preé-'enta'tambiéhigi'andeslinconve--j
nientes derivados de su zonstruccidén, ya que laé presiones
a las que se encuentra stetidafla'tgpa, sumadas &l peso'-.l
'propio de esta ﬁltimdl»se transmiten a la.bestaﬁa3periféri—
ca‘qUe”puede.defdrmarse ’ uniéndése ademés el in:onveniente
25 ec§n6mico de que elabprar piezas de tipos difgreptég, au -
menta los costos de produccién,. - S
. ~ Conocido es tamdién el tipo de tapa de cuebpélhué;
" co de fupdicién, que se :elleha de hormigdn, dando lugar a-|
+ || uwea tapa. que presenta po: una cara pﬁ cuerpo enterizo de -

30 | fundicién s miéntraa qué por lactra cara es de hormigbn. Di
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. ambas caras acusa también loe inconvenientes de peso exce -

~varse, la tapa estd consuituida por un cuerpo -l- con la ca

5na$ de gran espesor (6);cpmprendidéé,gntre el borde de la =~

Tee % oo

184 4'?4‘;?

cha tapé'Que presenta la ventaJa-devpoaeq aer‘uCilizada’por

sivo, as{ cémo un méyor coste en su couafrucciGn, debido a-|
que ex1ge una oper3016n de moldeo del cuerpo de fundlclén -
asoclada a la del rellero ¥y frahuado del hormigén.

‘La tapa obgeto de nuestra patente, presenca& unad sg
rie de innovaciones, en cuanvo a caracteristicas de construg
cién §=a efectos,en comparaciédn con .los modeios éxistehtes—
hasta la fecha. vicha tapa e¢std congtituida por'un cuerpo-
cuya cara inferior presenta itorma de béveda,zcon zonas la -
terales de gran espésof, haciéndola capaz por su estructu-
ra, de soportar grandes jresiones que son absorbidas por'dg
chas zon:s lateréles, laz cuales deszcgnsan sobre el esca -
1én dispuesto en el marco de la alcantarilla, unido todo ==
€110, & una gran'ligereza de peso y a ser oblenida en una -
sola operacién de wmoldeo, hace posible uua disminuciGn de -
su coste, que haciéndola muy interesante para»ﬁn mercado fg'
turo. |

Para aclarar gréficamente la idea de esté tipo de?
tapa, se acompana en esta memoria, como parte 1ntegrante de
la misma, un plano, en el que se representa lo siyuiente :

La figura Gnica, es una_seccién-en.aIZado de una - |

tapa de registro, hechg segﬁn-el invento. Como puéde obser—

ra superior con nervaduras -2- mientras gue’ su cera infe s
'r;or presenta una b6v¢da e cuyo radio (4) diaminuye pPro

gresivemente hasta su base =5-. Dic:.o. cuerpo presenta 20 = |

béveda (3') y el borde periférico (7) y una zona de menor -

espesor (8), comprendida entre el vértice y la cera superiod
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mente el funclonamiento del objeto de la invencién, que es

‘espesor (6) absorbiendo el esfuerzo que se distribuird pro-

| la del cuerpo enterizo Y macizo, presentan dos operaciones-'
vasociadas, una ‘la de mol eo de la carcasa de fundicién vy la
‘otra la de hormigonado de la _oquedad determlnada en la ta-

pa; .

De la descripci6n gue antecede, 8e deduce préctica

como’ sigue : '

La tapa estd constituida por un cuerpo (1) de fun-
dicidn, moldeado en una 3ola- )ieza, que fuede ser de contor
no circulsr o cuadrado, segln las necesidades. La tqpa v -
situada sobre el escalén que_presenta-el marcd, susteﬁtada-
por la base (5), estando enrasada su cara superior con el-
pgvimento de la calzada, y presentando una serié,de nerva -
durés (2) para hacerla anﬁideslizante. . | ‘

Cuaiquier ésfuerzo de compresién sobre la. tapa se-

transmite por la forma de béveda (3) hacia la zona de gren-.

porcionalmente a la baée (5) de sustentacién. ‘

-No es neceéario extenderse méé sobre la descrip -
cién para que cualquier persona perita en la materia, pueda
comprender la idea Qué se pretende patentar; asi como lus -
ventaaaa que de 'su realizacién han de derivarse en QOmpagg
ci6n con las tapas conocidas hasta ahoras

nste tipo de tapas presenta una’ gran sencillez en- :
su fabricaci6n, ya que ccnsta de una sola 0pexac16n-de mol -

deo, micntras que las tapas conocidas hasta ahoxa, excepto

Otra de 1as ventajas que presenta dicha tapa es la
de menor consumo de material, mientras que cualqulera de las

tapas conocldas emplea més material en funcién de combinar~
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'que es evidente que'el.cbjetc de esta.solicitud, apobta un-

va de la idea descrita, de acuerdo con 1las consideraciones-

el cuerpo de fundicién con el cuerpo'de'hormigéh.
| Por Gltimo, la esuructdra de la tapa cuya éoncesién:
se. pretende tiene la caracterf{stica de presentar un sensi -
ble menbr peso que las tapas convencionales, sin'détrimento

alguno de las condiciones necesarias de resistencia, por lo

beneficio o efecto nueve a le funcibén a que se destina.
Por todo éllo, v para evitar posiblés imitaciones,-

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacibn exclusi

¥ puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las-

péginas siguientes :
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“Hecha la 4eacripci6n & que se refiere la umemoria

'qge antecede, es preciso insistir en que los detalles de
:realizacién de la idea expuesta,_puedeh variar, eé‘décir;

que pueden suff;r pequeinias alteraciones, bdsadas sieumpre

en los principioé‘fundamoptales de la idea, que son en esen

! cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip)

cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabvles,
en 8su apartédo tercero, “los cambios dé forma, dimensiones,
proporciones y_matépiaé de un objeto ya patentado" fijamdo

asi el criterio-dglilegis;ador-en el sentvido de que paten~ -

'_tgda.una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable, nadi: podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber‘intfoducidolliseras wmodificaciones, pre-
sentarla cowo nueva y propia.

‘Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

vcién del obJeto patentado se refiere, se halla confirmado

‘por numerosas Sentenc;as.de;'Tribunal Supremo, y entre -

ellaé, como més*terminantgs, en las de fqphas 16 de octubre
de ‘1954, 23 de enero dé'l959,'20-de mafzoAde_1964 y otras.
 Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
éﬁplitud’que debé dafse'a la proteccién soiicitada, se re-
dacta a contiﬁﬁaci6ﬁ'la Nota de Reiviﬁdicaciones, de acuér
do con 1o que se establece en el ultimo pérrafo del apar-

tado ‘tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

vlas novedades que se desean reivindicar"

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el prlvilegio de explotaci6n exclusi-

.va que se solicita recaaré sobre las r91V1nd1caciones 8i-

' vsuientea'
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vamente hauta la base de la tapa, guedando dicha base de =

 la presente deworia que consta de ocho'péginas mecanografia

14, TAPA Db KoGISTKO, caracterizada esenclialmente
porque asté constituida mediante'un.cuerpo que presenta en=

su cara inierior una béveda, cuyo radio disminuye progresi-

terminada por una zona compreidida entre el‘borde de la bd~
veda y el borde exterioc periférico de la tapa, siendo di-
cha zona de mgyor espesor qQue la comprendids ept“e'el vérti
ce de la béveda y 'la cura sup:rior de la tapa, d» manera -
Que dicha zona de méximo e¢spesor, absorbe la compresién ejea
cida por el peso.gue actite sobrevdiéha tapa.

28, e reivindica por 61tiho, como objeto sobre -
el que ha de recaer el MQdelo de Utilidad que se solicita,-
"PAPA DE KEGISTRO", o

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en -

das por una sola cara y cibujos que se acompusiian.

~ Medrid, 6 de Octubre de 1.972




GAS) CG. S.A hoja dnica

ESCALA VARIABLE

Madrid, {{ de ot nre de 197
BERNARDO UNGRIA
P. p. \/‘,’[4// /"““’ /
o i ¥ v

4 e

s




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



